
  

 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA – PROYECTO FATCA 
 

COMUNICADO 
Informe de etapa de pruebas de envío 

En referencia al comunicado realizado el pasado día 27 de marzoi, se ha 

publicado en el sitio Fatca un nuevo reporte con los resultados obtenidos de 

la fase de las pruebas de envío del archivo mediante el sitio web habilitado 

de pruebas realizada del 16 de marzo al 6 de abril, bajo el título de 

“Semáforos Instituciones Financieras”. 

En dicho reporte, tal y como se ha mostrado en sus avances anteriores, se 

muestra la información de cumplimiento de las distintas fases de las 

entidades agrupando por mecanismo de envío, el primero de ellos por 

servicio web y el segundo mediante el sitio web. Así mismo, al final del 

reporte se muestra un listado de las entidades que se auto consideraron ante 

su respectiva superintendencia como cumplidas. 

Es importante recordar que el ambiente de pruebas, en ambos métodos de 

envío, continúa disponible para nuevos envíos de archivos de prueba 

contemplando todos los posibles escenarios. 

Durante los próximos días, como se indicó en el comunicado anterior, se 

estará llevando a cabo la visita de los funcionarios del Servicio de Rentas 

Internas (IRS) de E.E.U.U. al país.  La cual será atendida por el Ministerio de 

Hacienda y el Banco Central durante los días 13 y 14 de abril de 2015, tiene 

como objetivo la evaluación de las Salvaguardas de Datos e Infraestructura 

(Workbook)ii. 

 
 
 
i http://www.bccr.fi.cr/fatca/Documentos/Cancelacion_Reunion_7-04-2015.pdf 
ii http://www.irs.gov/file_source/pub/fatca/IntlSafeguardsWorkbook.pdf   

http://www.bccr.fi.cr/fatca/Documentos/Cumplimiento_IF_FATCA.pdf
http://www.bccr.fi.cr/fatca/Documentos/Cancelacion_Reunion_7-04-2015.pdf


  

 

Todas las tareas así como las subsiguientes reuniones (previstas para el 27 de 

abril y 20 de mayo y cuyas respectivas convocatorias serán enviadas 

oportunamente) según la Línea de Tiempo del Proyecto siguen en pie, por lo 

cual se les agradece continuar con la atención de las mismas.  

Para consultas puede escribir al correo ley-fatca@bccr.fi.cr o llamar al 

teléfono 2243-4040.  

 
Muchas gracias 

 


